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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES

CAPITULO I - CONCEPTOS GENERALES

ARTICULO 1 - OBJETO DEL PLIEGO
El presente Pliego establece las Bases y Condiciones Generales a que se ajustará la Licitación,
Adjudicación, Contratación, Ejecución y Recepción de las Obras Públicas, sin perjuicio de las
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas que se fijan para la presente Obra.

ARTICULO 2 - TERMINOLOGÍA
La terminología utilizada en el presente pliego posee el siguiente significado:

ESTADO: Provincia de Corrientes

MINISTERIO: Ministerio de Obras y Servicios Públicos

LEY: La de Obras Públicas de la Provincia de Corrientes

ADMINISTRACIÓN: Conjunto de órgano del Estado

REPARTICIÓN: Órgano de la Administración que tiene a su cargo todo lo relacionado con la Obra

COMITENTE: Persona jurídica que encarga la ejecución de la Obra y figura designada como tal en el
Pliego de Cláusulas Especiales.

SUPERIORIDAD:  Autoridad máxima de la Repartición

INSPECTOR: Funcionario encargado del contralor y vigilancia de los trabajos

OFERENTE / PROPONENTE: Persona física o jurídica que formule la oferta. (Empresa, Consorcio,
Unión Transitoria de Empresas, etc.)

ADJUDICATARIO  Proponente a quien se le adjudica la Obra

CONTRATISTA: Adjudicatario obligado a ejecutar la Obra

SUBCONTRATISTA: Persona física o jurídica auxiliar, con quien el Contratista contrata determinados
trabajos de la Obra

REPRESENTANTE TÉCNICO DEL CONTRATISTA: Profesional universitario con incumbencia
acorde con las características de las obras, que representa al Contratista a todos los efectos técnicos y
legales, actuando además como  encargado en  la conducción técnica de la Obra

OBRA / OBRAS: Totalidad de provisiones, trabajos y servicios necesarios para satisfacer el objeto de la
licitación

DOCUMENTACIÓN: Conjunto de documentos enumerados en el presente Pliego



ANTEPROYECTO DEFINITIVO DEL PUERTO DE ITUZAINGO

ANEXO 3 INFORME FINAL

PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES: (P.C.G.) Contiene las normas de carácter general que
debe cumplir el llamado a Licitación

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES: (P.C.P.):  Pliego que integra la documentación de
licitación y especifica las condiciones a que se ajusta ésta Licitación en particular

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES: (P.E.T.G.) Pliego que integra la
documentación de licitación para especificar los aspectos técnicos exigidos por el Comitente para la
generalidad de las obras que licita

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES: (P.E.T.P.) Pliego que integra la
documentación de la Licitación para especificar los aspectos técnicos establecidos por el Comitente para
ésta Obra en particular

OFERTA / PROPUESTA: Totalidad de la documentación que presenta el Oferente a la Licitación

CAPITULO II - DE LOS OFERENTES

ARTICULO 3 - OFERENTES
Serán admitidos como Oferentes todas las personas Físicas y/o Jurídicas que se encuentren formalmente
constituidas, con capacidad civil para obligarse y que de acuerdo con la reglamentación vigente, figuren
inscriptos en el registro respectivo.

ARTICULO 4 - DE LOS OFERENTES ASOCIADOS
En el caso en que dos o más personas Físicas y/o Jurídicas se presenten asociados a la Licitación, deberán
hacerlo en forma conjunta, mancomunada y solidaria, dando cumplimiento a los recaudos exigidos para
las uniones transitorias de empresas (UTE) por la Ley Nacional de Sociedades Comerciales; para su
presentación a Licitaciones. Se designará a una de las socias como “socia a cargo”. Tal designación se
acreditará presentando un poder otorgado por firmantes legalmente autorizados, en representación de
todos y cada uno de los socios.

La Oferta deberá estar firmada por todos los integrantes del consorcio o por quien tenga poder suficiente
otorgado por todos sus miembros a ese efecto. Incluirá una Proforma del Contrato del consorcio que
explicitará los porcentajes de participación de cada una de las empresas y establecerá inter-alia, que todas
las socias serán responsables conjunta y solidariamente por la ejecución del Contrato y que la socia a
cargo estará autorizada para incurrir en gastos y recibir instrucciones, en nombre de todas las socias, para
la ejecución completa del Contrato, incluyendo los pagos, los que serán hechos exclusivamente a la socia
a cargo.

Si el Oferente resultara adjudicatario, el Comitente exigirá la formalización de este Contrato. Una vez
presentadas a la Licitación, las uniones transitorias no podrán modificar su integración (es decir, cambiar
las empresas que la componen ni aumentar ni disminuir su número) ante ninguna situación relacionada
con dicha Licitación y en caso de ser contratadas, no podrá hacerlo hasta el cumplimiento total de las
obligaciones  emergentes del mismo

La duración de las UTE, deberá superar por los menos en dos años (2) calendarios el término del Plazo de
Garantía y conservación de las obras licitadas. Los representantes legales de las UTE, deberán acompañar
constancia de que están facultados para contratar en su nombre.

CAPITULO III - LLAMADO A LICITACIÓN
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ARTICULO 5 - CARACTERISTICAS DEL LLAMADO
El sistema para la contratación de la obra será el de Licitación Pública. En ella los oferentes deberán
presentar sus propuestas divididas en dos sobres. El Sobre N° 1 o “Sobre de Presentación”, contendrá la
garantía de oferta y todos los elementos que permitan evaluar la personería e idoneidad del oferente,
además de su capacidad técnica y financiera que lo habilite para ejecutar la obra, más un Sobre N° 2
cerrado que contendrá la oferta económica propiamente dicha en su interior. Podrán participar en la
licitación las Empresas Constructoras inscriptas en el Registro de Constructores de la Provincia de
Corrientes.

ARTICULO 6 - FORMA DE LA COTIZACIÓN Y DE LA CONTRATACIÓN
La contratación de la obra se efectuará por el sistema de Ajuste Alzado. A tal efecto el Oferente cotizará
un precio único y global para la ejecución de la obra o parte de la obra. Por lo tanto, al cotizar, el Oferente
se compromete a ejecutar la obra completa por la suma única que haya establecido en su propuesta y
acepta que el monto del contrato no variará cualquiera sea la cantidad de provisiones, obras o trabajos
realmente ejecutados para terminar totalmente la obra que se contrate y para que esta funcione de acuerdo
al fin para el que fue proyectada.

ARTICULO 7 - SISTEMA DE MEDICION Y PAGO DE LA OBRA
EJECUTADA
La división de “Presupuesto Oficial” o de la “Planilla de Cotización” en ítemes o partidas globales con
sus precios parciales, se efectuará con el exclusivo objeto de ordenar la certificación y pago de los
trabajos a medida que se vayan realizando, pero de ninguna manera se entenderá que el  precio parcial
asignado representa el precio de ese ítem o partida, ya que para lo cotizado por el sistema de “Ajuste
Alzado” solo se considerará un precio global y único para toda la obra o por la parte de ella sujeta a ese
régimen. Asimismo, también se entenderá que el monto de la propuesta, incluye cualquier trabajo,
material o servicio que, sin tener ítem o partida expresa en el “Presupuesto Oficial” o en la “Planilla de
Cotización”, sea necesario e imprescindible ejecutar para que la obra quede totalmente terminada y
funcione de acuerdo a su fin, con los rendimientos garantizados por el Oferente.

ARTICULO 8 - LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS
Deberán ser presentadas en el lugar que se indique en el aviso de Licitación, en horas hábiles de oficina,
hasta el día y hora fijado para la apertura del acto (Artículo 4 del Pliego de Condiciones Particulares).

Cuando sin expresa habilitación de día y hora, se hubiera fijado para el acto un día feriado o cuando con
posterioridad al llamado a Licitación, se declare feriado o se acuerde asueto, el acto tendrá lugar el
siguiente día hábil a la misma hora.

No serán tenidas en cuenta aquellas Propuestas que lleguen por correo o cualquier otro medio, con
posterioridad al acto de apertura aún cuando se justifique con el matasellos u otro elemento haberse
despachado a tiempo.

ARTICULO 9 - ORDEN DE PRELACIÓN
El orden de prelación de la documentación para el tratamiento de cualquier discrepancia o cuestión legal
que surja, será el siguiente:

Ley de Obras Públicas

Decretos Reglamentarios

Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Obras Publicas

Disposiciones de Bases y Condiciones Complementarias del Pliego
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Pliego de Condiciones Particulares de la Obra

Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares

Pliego de Especificaciones Técnicas Generales

Cómputos

Presupuestos

La Oferta

Planos de Detalles

Planos Generales

Memoria Descriptiva

En caso de divergencia sobre la interpretación de los aspectos administrativos y legales, el orden de
prelación será el mismo en el que aparecen ordenados los documentos en el listado precedente. En caso
de discrepancia sobre la interpretación de aspectos constructivos, especificaciones técnicas o cantidades,
tendrán prelación las especificaciones técnicas particulares sobre las generales, los planos de detalle sobre
los generales, las dimensiones acotadas o escritas sobre las representadas a escala, las notas y
observaciones escritas en planos y planillas sobre los demás representados o escritos en los mismos,  lo
escrito en los Pliegos sobre los escritos en los cómputos y ambos sobre lo representado en los planos. Las
aclaraciones y comunicaciones de orden técnico efectuadas por la Repartición tendrán prioridad sobre
toda la anterior documentación.

ARTICULO 10 - COMPUTOS DE LOS PLAZOS
Cuando este Pliego no exprese lo contrario, todos los plazos establecidos en la documentación de
licitación y contratación se considerarán expresados en días corridos.

ARTICULO 11 - PLAZO DE EJECUCIÓN Y DE GARANTIA
Los plazos de Mantenimiento de Oferta, de Ejecución de las Obras y de Garantía y Conservación de las
mismas se especifican en el Pliego de  Condiciones Particulares que integra la documentación de la
Licitación.

ARTICULO 12 - CONOCIMIENTO DE ANTECEDENTES
Quien concurre a la Licitación, no podrá alegar en caso alguno, falta o deficiencia de conocimiento de la
Ley, su Decreto Reglamentario y de este Pliego y el sólo hecho de concurrir implica el perfecto
conocimiento y comprensión de sus cláusulas, como asimismo, de los precios, de los materiales, fletes,
medios de transporte, impuestos nacionales, provinciales, municipales, de las condiciones de trabajo,
aprovisionamiento de materiales y mano de obra.

Tampoco se podrá alegar en ningún caso, desconocimiento o mala interpretación de las bases y
condiciones complementarias y especificaciones adicionales para cada obra, de los planos y demás
elementos de la documentación aprobada para las obras, de ninguna ley o disposición inherente a obras
públicas o que con ellas tengan conexión.

ARTICULO 13 - VISITA AL EMPLAZAMIENTO
La presentación de una propuesta implica que el Oferente ha visitado y examinado el Emplazamiento de
la Obra y sus alrededores y que ha obtenido por si mismo, bajo su propia responsabilidad y bajo su propio
riesgo, todos los datos necesarios sobre la configuración y naturaleza del terreno, así como toda otra
información que pudiera ser necesaria para preparar la Oferta y suscribir un Contrato para la construcción
de la Obra.
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Los costos que ello demande estarán a cargo del Oferente. El Oferente deberá incluir en su Oferta una
nota, firmada por él o por quien esté debidamente facultado para representarlo en el acto de apertura, por
medio de la cual deje expresamente documentado que ha cumplimentado con lo exigido en el presente
Artículo.

ARTICULO 14 - ADQUISICIÓN DE LAS BASES DE LICITACIÓN -
DOCUMENTACION
Todo interesado en concurrir a ésta Licitación debe adquirir en el lugar indicado en el aviso (Artículo 5
del Pliego de Condiciones Particulares), con una anticipación de diez días como mínimo, un ejemplar
completo del Pliego de Licitación de Obra, el que será entregado por el precio que en cada caso se fije en
el Pliego de Condiciones Particulares e indicado en el aviso de la Licitación, extendiéndose el recibo de
forma a nombre del adquirente, con expresa constancia del domicilio.

ARTICULO 15 - CAPACIDAD Y HABILITACION
La capacidad y habilitación de las personas que se presenten a la  presente Licitación de Obra Pública,
están regidas por las disposiciones del Registro de Constructores de la Provincia  de Corrientes.

ARTICULO 16 - CONDICIONES PARTICULARES

Contiene entre sus cláusulas, las siguientes:

v Objeto del Contrato (Artículo 1).

v Identificación de todos los elementos que constituyen el Contrato (Artículo 2).

v Importe del Presupuesto Oficial de la Licitación (Artículo 3).

v Plazo para la ejecución de los trabajos (Artículo 8).

v Precio y Luegar adquisición del Legajo de Obra (Artículo 5).

v Capacidades y habilitaciones exigidas (Artículos 9 y 12).

v Sistemas de Contratación y Adjudicación (Artículos 6 y 7).

v Condiciones para el Representante Técnico en Obra (Artículo 15).

v Replanteo de la Obra (Artículo 22).

v Porcentaje de retenciones en garantía a constituir para la Obra (Artículo 27).

v Planes de Trabajo e Inversiones a presentar (Artículo 25).

v Normas para fijar nuevos precios, en caso de alteración de contrato, en las condiciones prevista en la
Ley.

v Sección del Registro de Constructores de la Provincia donde debe poseer su capacidad el proponente
(Artículo 9).

v Cualquier otra cláusula complementaria que tenga por objeto establecer condiciones de contratación.
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ARTICULO 17 - INFORMACIONES SUPLEMENTARIAS
Las dudas que pudieran originarse en los planos, cómputos métricos, pliegos y demás elementos del
legajo por parte de los interesados en formular propuestas, deberán plantearse por escrito a la Repartición,
solicitando concretamente las aclaraciones que estimen necesarias, lo que podrán hacer hasta siete (7) días
hábiles antes de la fecha fijada para abrir la propuesta. La fecha que se tomará en cuenta para computar
este plazo será la de efectiva recepción del requerimiento de aclaración o consulta por parte del Oferente.

La Repartición comunicará a todos los adquirentes del Pliego, al domicilio consignado en el recibo de
venta del mismo, el resultado de la consulta, por lo menos cuarenta y ocho (48) horas antes del la
mencionada fecha. La Repartición no está obligado a contestar consultas cuyas respuestas estén explícitas
o implícitamente contenidas en los documentos de la Licitación.

ARTICULO 18 - DOMICILIO DEL PROPONENTE
En el momento de retirar los Pliegos, el interesado está obligado a constituir un domicilio de elección,
para todas las comunicaciones a que hubiera lugar en el marco de las previsiones del Artículo 17 del
Presente Pliego de Condiciones Generales.

CAPITULO IV - DE LAS OFERTAS

ARTICULO 19 - VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE
LAS OFERTAS
El Comitente recibirá las Ofertas en el domicilio consignado en el Artículo 4 del Pliego de Condiciones
Particulares, hasta el día y hora de vencimiento del plazo para la presentación de ofertas, fijados en los
términos del llamado a licitación.

ARTICULO 20 - OFERTA FUERA DE TERMINO
Cualquier Oferta recibida por el Comitente después del vencimiento establecido en el Artículo 19, le será
devuelta cerrada al Oferente.

ARTICULO 21 - FORMA DE PRESENTACIÓN
Para presentarse a la Licitación y para que sea válida su concurrencia, el Proponente debe depositar por sí
y/o por interpósita persona en la oficina donde aquella deba verificarse, hasta el día y hora establecido
para el respectivo acto, en sobre cerrado, todos los documentos que se exigen en él articulo siguiente.

Esta presentación podrá hacerse también por correo o por cualquier otro medio, sin responsabilidad
alguna para la Repartición por demora o extravío de cualquier origen.

En ningún caso el Sobre N° 1 o “Sobre de Presentación” tendrá membrete, ni inscripción alguna que
identifique al Proponente y llevará como únicas leyendas las siguientes:

Licitación de ........................................................................... (Nombre de la Obra)         Fecha de apertura
de Ofertas día ........ de                .................... 2.000 a las .......... Horas en ...................................................
Calle ........................... N° ......... Corrientes

ARTICULO 22 - DOCUMENTACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN
Dentro del Sobre N° 1 “Sobre Presentación” se colocarán los antecedentes legales, técnicos y económicos
del Oferente y en sobre cerrado y lacrado la Oferta (Sobre N° 2). Los documentos que deben incluirse en
el Sobre de Presentación son los siguientes:



ANTEPROYECTO DEFINITIVO DEL PUERTO DE ITUZAINGO

ANEXO 3 INFORME FINAL

v Constancia de la Constitución de la Garantía de la Propuesta  cuyo valor se establece en el Pliego de
Condiciones Particulares.

v Los instrumentos que acrediten, de acuerdo a derecho, la representatividad de los firmantes de la
Oferta.

v Contrato social y Estatutos. Compromiso de conformación de Unión Transitoria de Empresas, si
correspondiera.

v Documentación a que se refiere el Artículo 14°), firmadas y selladas por el Proponente y su
Representante Técnico.

v Certificado de Inscripción y Capacidad de Contratación Anual (según lo establecido en el Artículo 9
del Pliego de Condiciones Particulares para la Licitación de la Obra), expedido por el Registro de
Constructores de la Provincia de Corrientes..

v Certificados de Pago de los tributos fiscales que establezca el Pliego de Condiciones Particulares.

v Antecedentes técnicos de la Empresa, primordialmente en obras similares a  la licitada.

v Antecedentes económico - financieros de la Empresa.

v La declaración de que para cualquier cuestión judicial que se suscite se acepta la jurisdicción de la
justicia ordinaria de la Capital de la Provincia, para cualquier cuestión que se suscite; debiendo
constituir domicilio en la misma o donde lo establezca el Pliego de Condiciones Particulares.

v Sobre-Propuesta (Sobre N°2): Debidamente cerrado, dentro del sobre presentación, conteniendo
únicamente la propuesta con que el interesado se presenta a la Licitación y el análisis de precios de
los ítems del Presupuesto Oficial que la justifique, según las exigencias establecidas por el Pliego de
Condiciones Particulares de la Obra; y llevará la leyenda: Denominación de la Obra y el Nombre de
la Persona o Empresa Proponente, que contendrá lo arriba indicado por duplicado y debidamente
firmado y sellado.

v El Plan de Trabajo y los Planes de Inversiones, de Certificaciones, de Acopio y de Mitigación del
Impacto Ambiental, según lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares, proyectados para
llevar a cabo las obras.

v Detalle del equipo que dispone, o el que arrendará para realizar la obra, conforme al Plan de Trabajo
previsto, de acuerdo con lo exigido por el Pliego de Condiciones Particulares.

v Declaración de que el Proponente conoce el lugar y las condiciones en que se ejecutará la obra.

v Recibo que acredite haber adquirido el Legajo antes de la Licitación, y dentro del termino
establecido.

v Las aclaraciones, modificaciones o complementaciones de los documentos de Licitación, que la
Repartición hubiere notificado a los interesados.

v Sellado de Ley de la Propuesta.

v Otras formalidades que determinen el Pliego de Condiciones Particulares

El incumplimiento de los requisitos exigidos por los incisos señalados precedentemente (excluyendo los
Certificados de Pago y Antecedentes de la Empresa) será causal de rechazo de la oferta en el mismo acto
de apertura por las autoridades que lo presidan. La omisión de los requisitos exigidos por los restantes
incisos podrá ser suplida dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas de clausurado el acto,
transcurrido el cual sin que haya sido subsanada, será rechazada la propuesta.

ARTICULO 23 - SOBRE PROPUESTA (Sobre N° 2)
La propuesta se presentará por duplicado, sin raspadura, enmienda, entrelínea o testado que no se hubiere
salvado formalmente al final, e ineludiblemente en las Planillas entregadas a tal fin por la Repartición

Será colocada en el Sobre N° 2, “Sobre Propuesta”, conjuntamente con el análisis de los precios, si
correspondiere y debidamente firmada por el Proponente y  Representante Técnico de la Empresa en
todas sus hojas con el sellado de Ley que corresponda.
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El Representante Técnico deberá poseer el título profesional de la Especialidad de la Obra, que determina
el Pliego de Condiciones Particulares  y estar habilitado por el Consejo Profesional de la Provincia de
Corrientes.

ARTICULO 24 - MANTENIMIENTO DE LA OFERTA
El Proponente debe mantener su Oferta durante el plazo fijado en el Pliego de Condiciones Particulares.
Las propuestas que resulten más convenientes a criterio de la Administración quedan automáticamente
prorrogadas por un término igual a la mitad del establecido originariamente en el Pliego de Condiciones
Particulares. A tal fin la Repartición lo comunicará oportunamente a los Oferentes seleccionados.

CAPITULO V - APERTURA DE LAS OFERTAS

ARTICULO 25 - ACTO DE LICITACIÓN
El Acto de Licitación se realizará en la Oficina que se habilite especialmente al efecto en el día y hora
establecido, con asistencia del funcionario que lo presida, demás autoridades y de todas las personas que
deseen concurrir al mismo. Quienes invoquen representación deberán acreditar su personería mediante
poderes otorgados por la  o las Empresa(s) Oferente(s).

ARTICULO 26 - APERTURA DE LOS SOBRES DE  PRESENTACIÓN
El día de la Licitación y a la hora fijada, bajo la presidencia del Señor Ministro de Obras y Servicios
Públicos, el titular de la Repartición o funcionario autorizado anunciará el número de propuestas recibidas
e inmediatamente se procederán a abrir, en presencia de los interesados que concurran al acto, en primer
lugar, todos los “Sobres de Presentación”  mencionando a quienes pertenecen y los documentos que se
acompañan. Terminado el examen de las presentaciones, se oirán las observaciones que tengan que
formular los proponentes, sus representantes autorizados o los funcionarios actuantes.

ARTICULO 27 - APERTURA DE LOS SOBRES PROPUESTA
Los “Sobres Propuesta” correspondientes a las presentaciones que llenen los requisitos establecidos,
quedan de hecho incluidos en la licitación y serán abiertos, dándose lectura a las propuestas en presencia
de los concurrentes. Terminada la lectura, los proponentes o representantes autorizados o los funcionarios
actuantes podrán formular las observaciones que crean necesarias.

ARTICULO 28  - OBSERVACIONES
Las Observaciones que se formulen durante el Acto de Apertura de la Licitación deberán ser concretas y
concisas, en forma verbal, sin admitirse discusión sobre ellas ajustadas estrictamente a los hechos o
documentos cuestionados y realizadas en el momento que se observan.

ARTICULO 29 - ACTA
De todo lo ocurrido durante el Acto de la Licitación se labrará Acta, la que previa lectura, será firmada
por los funcionarios actuantes y los asistentes que quieran hacerlo, en la que se dejará constancia de las
observaciones que se formulen y de las decisiones que adopte el Presidente del acto. Los proponentes
tendrán derecho a dejar sentado en Acta las observaciones que a su criterio sean procedentes y podrán
impugnar el acto o cualquiera de las propuestas, dentro del término de las cuarenta y ocho (48) horas de
su clausura.
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La impugnación debe ser ajustada a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares.

CAPITULO VI  - ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN

ARTICULO 30 - COMISION DE PREADJUDICACIÓN
Se conformará la Comisión de Preadjudicación y su tarea será analizar la documentación presentada por
los Oferentes y aconsejar su rechazo o aprobación según corresponda. Emitirá el Dictamen de
Preadjudicación, dentro de los quince (15) días corridos desde la fecha del Acto de Apertura de la
Licitación.

ARTICULO 31 - APROBACION DE LA LICITACIÓN Y ADJUDICACION
Cumplidos los trámites administrativos que correspondan, la Superioridad juzgará en definitiva la
Aprobación de la Licitación y Adjudicará los trabajos al proponente que hubiere sido preadjudicado por
haber formulado la Oferta más conveniente.

La Superioridad puede, si no las estima convenientes, rechazar todas las propuestas, sin que esto de
derecho de reclamo de ninguna naturaleza a los Proponentes. Igualmente, si el Acto de Licitación hubiere
tenido vicios o si hubieran violado, por parte de los funcionarios, las disposiciones establecidas en este
Pliego, la Superioridad declarará nula la Licitación. Resuelta la adjudicación y notificada al
Adjudicatario, éste debe presentarse dentro de los treinta (30) días siguientes para suscribir el
correspondiente Contrato.

ARTICULO 32 - DEPOSITO DE GARANTIA DEL CONTRATO
Dentro de los veinte (20) días de la notificación de la adjudicación y previo a la firma del Contrato, el
adjudicatario debe garantizar el cumplimiento de sus compromisos con un monto del cinco (5%) por
ciento del importe contractual.

ARTICULO 33 - DOCUMENTOS DEL CONTRATO
Forman parte integrante del contrato que se celebre para la ejecución de  la obra, los siguientes
documentos:

1. El presente Pliego

2. El Pliego de Especificaciones Técnicas Generales

3. El Pliego de Condiciones Particulares

4. El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares

5. El Pliego de Cláusulas Especiales

6. La Propuesta aceptada y el acto administrativo de adjudicación

7. Los Planos de la obra, Planillas y demás elementos ilustrativos integrantes del Legajo de
Licitación

8. Las aclaraciones, normas e instrucciones complementarias de los documentos de licitación, que
la Administración hubiere hecho conocer por escrito a los interesados, antes de la fecha de apertura

ARTICULO 34 - DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS DEL  CONTRATO
Se consideran documentación complementaria a la siguiente:
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Las Actas que las partes suscriban a los fines de la ejecución del Contrato

Las Ordenes de Servicios

Las Notas de Pedidos

El Plan de Trabajos, los Planes de Inversiones, de Acopios y de Mitigación de Impacto Ambiental,
cuando fueren requeridos, todas debidamente aprobados por la Administración

Los Planos complementarios que la Repartición entregue previamente a la ejecución de la obra y los
preparados por el Contratista que fueren exigidos  por la Repartición en el Pliego de Condiciones
Particulares

Alteraciones de las condiciones de Contrato debidamente autorizadas.

ARTICULO 35 - FIRMA DEL CONTRATO
El Contrato será suscripto por el adjudicatario y por aquellos funcionarios que tengan la facultad de
adjudicar.

Toda la documentación agregada al expediente de obra que integre el Contrato deberá ser firmada por el
adjudicatario en el acto de suscribirlo.

El Adjudicatario firmará el número de ejemplares que le exija la Repartición.

ARTICULO 36 - DOCUMENTACIÓN PARA EL CONTRATISTA
Una vez firmado el Contrato se entregará al Contratista, sin cargo, una copia del mismo y dos copias
autenticadas de la documentación contractual. Si el Contratista necesitara más ejemplares de esta
documentación, se le proveerá al precio que establezca la Repartición teniendo en cuenta el gasto
producido.

ARTICULO 37 - TRANSFERENCIA DEL CONTRATO
Firmado el contrato, el Contratista no podrá transferirlo ni cederlo en todo o en parte a otra persona o
entidad, ni asociarse para su cumplimiento. Ello podrá autorizarse excepcionalmente y en casos
plenamente justificados, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 44 de la Ley y siempre que el nuevo
Contratista reúna por lo menos iguales condiciones y solvencias técnica, financiera y moral.

ARTICULO 38 - SUB-CONTRATOS
El Contratista no podrá subcontratar la totalidad de las obras y sólo podrá hacerlo parcialmente, previa
autorización escrita de la Repartición. A ese efecto el Contratista pedirá por escrito dicha autorización, en
cuya solicitud dará el nombre del Sub-Contratista, la forma de sub-contratación y las referencias de aquel,
debiendo ser de probada capacidad a juicio exclusivo de la Repartición, de acuerdo a la naturaleza de los
trabajos.

La autorización de la Repartición para sub-contratar obras no exime al Contratista de ninguna de las
obligaciones y responsabilidades emanadas de su contrato, ni crea para la Repartición obligación alguna
para con el sub-contratista, quien si embargo estará sometido al régimen de la Inspección. La
responsabilidad derivada de las obras sub-contratadas le corresponderá al Contratista, como se las hubiere
efectuado directamente, sin perjuicio de las comunicaciones al Registro de Constructores por el
comportamiento del Sub-Contratista de la Obra.

CAPITULO VII - INSPECCION DE OBRA
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ARTICULO 39 - INSPECCION DE LOS TRABAJOS
La Repartición ejercerá, vigilancia y contralor de los trabajos, por intermedio del personal que designe al
efecto y que dentro de la jerarquía que se establezca, constituirá la Inspección de Obras.

ARTICULO 40 - INSPECTOR DE OBRA
El Inspector, cuando esta función la ejerza una sola persona, o el Jefe de  Inspección, serán representantes
de la Repartición en las obras. Estará a su cargo el control y supervisión de las mismas y ante él deberá
reclamar el Contratista por las indicaciones y órdenes del personal auxiliar de la Inspección, así como
presentar pedidos o reclamos de cualquier naturaleza, relacionado con la obra.

ARTICULO 41 - ATRIBUCIONES DE LA INSPECCION
La Inspección tiene a su cargo el control y vigilancia de todo lo relativo al desarrollo  de los trabajos y en
todo momento libre acceso a los obradores, depósitos y oficinas del Contratista, para revisar la
documentación pertinente, materiales acopiados y trabajos realizados o en ejecución, a fin de verificar el
cumplimiento de las condiciones del contrato. Caso contrario, efectuará las observaciones e impartirá
instrucciones, las que deben ser acatadas por el Contratista.

ARTICULO 42 - DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS
La Inspección tendrá a su cargo la dirección de los trabajos, pudiendo variar el orden en que deben
ejecutarse las obras, cuando las circunstancias, a juicio de ella, requieran modificar el Plan de Trabajos
presentado por el Contratista.

ARTICULO 43 - REGISTRO DE ACTAS
Llevará un registro de actas, que se destinará al asiento de las que se labren en cada etapa de la obra, del
cumplimiento sucesivo del Contratista a las exigencias del contrato y los convenios específicos que se
concierten entre la Inspección y el Contratista.

ARTICULO 44 - LIBRO DE ORDENES DE SERVICIO
La relación entre la Inspección y el Contratista se mantendrán por medio de Ordenes de Servicio, que
emitirá aquella y que se extenderán en el Libro de Ordenes de Servicio, el que provisto por el Contratista
se llevará encuadernado, por triplicado y foliado. Toda enmienda o raspadura deberá ser debidamente
salvada. El Contratista está obligado a recibir y firmar en obra las Ordenes de Servicio que se le emitan,
pudiendo en su caso manifestar su protesta al pie de aquella, de estimar que la misma excede los términos
del contrato.

ARTICULO 45 - ACATAMIENTO
Es obligación del Contratista acatar de inmediato las Ordenes de Servicio que se le impartan, así como las
instrucciones y observaciones que  le formule la Inspección, quedando a salvo su derecho de reclamar
ante la Repartición en los casos que corresponda. En ningún caso podrá el Contratista resistir las órdenes,
ni suspender parcial o totalmente los trabajos.

ARTICULO 46 - DIVERGENCIA DURANTE LA EJECUCIÓN  DE LOS
TRABAJOS
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En caso de existir divergencias con relación a una Orden de Servicio para obtener la revocación de la
misma, el Contratista debe exponer ante la Repartición por escrito y dentro de los diez (10) días
subsiguientes de notificada la orden, las razones en que fundamenta su disconformidad.

Vencido el término establecido precedentemente, la Orden de Servicio no cuestionada quedará firme e
indiscutible sin lugar a reclamos posteriores de ninguna naturaleza. Cuando el Contratista dejara de
cumplir con alguna orden de la Inspección y no manifestara expresamente su divergencia con la misma, el
Inspector podrá proceder a la paralización de la obra, comunicando de inmediato la novedad a la
Repartición a los fines que hubiere lugar. El tiempo de paralización no se descontará del plazo previsto
para la ejecución de la obra.

ARTICULO 47 - LIBRO DE PEDIDOS
El Contratista proveerá el Libro de Pedidos, mediante el cual se comunicará con la Inspección cuando
deba realizar cualquier tipo de consultas relativas a las obras o contestar Ordenes de Servicio. Dicho libro
deberá reunir las mismas formalidades que el Libro de Ordenes de Servicio.

CAPITULO VIII - EL CONTRATISTA, SUS REPRESENTANTES
Y SU PERSONAL

ARTICULO 48 - PRESENCIA DEL CONTRATISTA EN LAS OBRAS
El Contratista o su Representante Técnico, tienen la obligación de permanecer en las obras durante todas
las horas de trabajo para recibir, atender y hacer ejecutar las instrucciones, observaciones u órdenes que
imparta la Inspección.

ARTICULO 49 - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA
El Contratista presentará por escrito a la Inspección el nombre de la persona o personas que la representen
en los distintos sitios o secciones en que subdividirá el trabajo.

Una vez reconocidos estos Representantes Técnicos, quedarán autorizados para recibir las Ordenes de
Servicios que extienda la Inspección y firmar recibo de las mismas, estando el Contratista por ese sólo
hecho obligado a su conocimiento.

La presencia y el reconocimiento oficial de estos representantes no elimina ni disminuye las
responsabilidades y obligaciones del Contratista. El Pliego de Condiciones Particulares de la Obra
(Artículo 15) podrá exigir que esta representación sea permanente y desempeñada por un profesional con
título habilitante.

ARTICULO 50 - PERSONAL DEL CONTRATISTA
El Contratista sólo empleará operarios competentes en su respectiva especialidad y en suficiente número,
para que la ejecución de los trabajos sea regular y prospere en la medida necesaria al estricto
cumplimiento del contrato.

Aún cuando la disciplina del trabajo corresponde al Contratista, la Inspección podrá ordenar a éste el
retiro de la obra, de todo personal que por incapacidad, mala fe, insubordinación, mala conducta o
cualquier otra falta, perjudique la buena de los trabajos. Esas órdenes serán apelables ante la Repartición,
cuya resolución debe acatarse inmediatamente.

ARTICULO 51 - SEGURIDAD, HIGIENE Y ACCIDENTE DE  TRABAJO
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El Contratista está obligado a dar cumplimiento a todas las disposiciones que las leyes de Accidentes de
Trabajo y de Seguridad e Higiene y su Reglamentación y todas aquellas otras disposiciones que sobre el
particular se dicten. Asimismo será responsable de cualquier accidente que ocurra a su personal, haciendo
suyas las obligaciones que de ella deriven, de acuerdo a lo que establece la legislación citada. Es
rigurosamente obligatorio para el Contratista tener en la Obra un botiquín, suficientemente provisto con
los medicamentos y útiles de curación que se requieran para casos de accidentes o indisposiciones
transitorias que puedan ocurrir a su personal.

ARTICULO 52 - SALARIOS DE LOS OBREROS
El Contratista no podrá abonar a sus obreros salarios inferiores a los establecidos oficialmente, debiendo
entenderse que los mismos se liquidarán por la jornada legal de trabajo.

En el obrador y en un lugar bien destacado se colocará una copia de la lista de jornales que se abonan en
la obra, y de las condiciones que fija el laudo correspondiente para tales trabajos.

El Contratista debe dar especial cumplimiento a todas las leyes tanto provinciales como nacionales, que
legislan la prestación de trabajos, entendiéndose que todas las erogaciones que ellas representan están
incluidas en su oferta.

ARTICULO 53 - JORNALES Y COMPROBANTES DE PAGO DE LEYES
SOCIALES
El Contratista debe mantener al día el pago del personal empleado en la obra, abonar íntegramente los
salarios estipulados y dar cumplimiento estricto a las disposiciones que determinan la jornada legal de
trabajo, siendo motivo de suspensión del pago de los certificados en trámite, la falta de cumplimiento de
dichas obligaciones.

El cumplimiento de lo establecido será comprobado y documentado en cada caso por la Inspección al
extender el correspondiente certificado de obra. El Contratista deberá presentar a requerimiento de la
Inspección el comprobante de pago de las leyes sociales, cada vez que le sea solicitado.

ARTICULO 54 - PARTE DE LOS TRABAJOS
El primer día hábil de la semana o quincena según lo establecido en el Pliego de Condiciones
Particulares, el Contratista remitirá a la Repartición, con la firma del Inspector de obras, un parte en el
que se hará constar los trabajos realizados en la semana o quincena anterior, con la indicación de equipos,
lugares donde se trabaje y cantidades de obras ejecutadas, clasificadas por Ítemes del Contrato. La
Repartición establecerá el formulario para la presentación de estos partes y la inobservancia de esta
Disposición podrá ser penada con multa, según lo establece el Articulo 94 de este Pliego de Condiciones
Generales.

ARTICULO 55 - DOCUMENTACIÓN EN OBRA
El Contratista conservará en la obra copia ordenada de todos los documentos del contrato, a los efectos de
facilitar el debido contralor e inspección de los trabajos que se ejecuten.

CAPITULO IX - EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

ARTICULO 56 - PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
El Contratista realizará totalmente los trabajos materia del contrato, dentro del plazo estipulado en el
Pliego de Condiciones Particulares (Artículo 8).
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Todo plazo de ejecución se entiende contado a partir de la fecha de la primera Acta de Replanteo parcial o
total, del Acta de Iniciación de los trabajos según sea pertinente. El Contratista será responsable de toda
demora en la ejecución de las obras, salvo prueba en contrario a cargo del mismo.

ARTICULO 57 - INTERPRETACIÓN DE PLANOS Y  ESPECIFICACIONES
El Contratista es responsable de la correcta interpretación de los planos para la realización de la obra y
responderá de los defectos que puedan producirse durante la ejecución o conservación de la misma, hasta
la recepción definitiva. Cualquier deficiencia o error que comprobare en el Anteproyecto, debe
comunicarlo a la Repartición antes de iniciar los trabajos.

ARTICULO 58 - REPLANTEO DE LAS OBRAS
El replanteo total o parcial será efectuado en forma conjunta entre la Repartición y el Contratista.

Debe ser realizado dentro de los diez (10) días de firmado el Contrato y el Contratista tendrá que
formalizar sus observaciones en igual término a partir del acto del replanteo. La fecha y hora de iniciación
de las operaciones de replanteo serán notificadas por la Repartición al Contratista. El suministro de los
elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, así como los
provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal obrero, etc., serán por cuenta del Contratista.

Es obligación del Contratista por sí o por su representante en obra de participar en las operaciones del
replanteo y en caso que no lo hiciera, se le dará expresamente por conforme con las actuaciones de la
Inspección, no admitiéndose sobre el particular reclamo alguno de ninguna naturaleza, que interpusiera
posteriormente. Las operaciones de replanteo serán efectuadas prolijamente, estableciendo marcas,
mojones, o puntos de referencia, que el Contratista está obligado a conservar a su cargo y bajo su
exclusiva responsabilidad. Si se alteraran o faltaran señales o estacas, luego de efectuado el replanteo y
fuera por ello necesario repetir las operaciones, el Contratista deberá hacerse cargo de los gastos
emergentes, inclusive los gastos de movilidad, viáticos y jornales del personal de la Inspección que debe
intervenir en el nuevo replanteo parcial.

Al terminar las operaciones de replanteo total o parcial, se labrará acta, en la que se hará constar:

1- Lugar y fecha del acto.

2- Denominación y ubicación de las obras a ejecutar.

3- Nombre de los actuantes.

4- Todo otro antecedente que la Inspección crea oportuno incluir (cantidades, cómputos, croquis,
etc.)

5- Observaciones que el Contratista estime necesario formular sobre las operaciones del replanteo.

6- El Acta deberá ser firmada por el Inspector y el Contratista o su Representante Técnico
expresamente autorizado.

Todos los gastos que origine el replanteo, tanto de personal como de materiales, útiles u otros, será por
exclusiva cuenta del Contratista. Si ocurriere el extravío de señales o estacadas y fuera menester repetir
las operaciones de replanteo, el Contratista deberá pagar además de los nuevos gastos, el importe
proveniente de los gastos de movilidad, viáticos, sueldos y jornales de los empleados de la Repartición
que tengan que intervenir.

ARTICULO 59 - INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS
Extendida la primer acta de replanteo, el Contratista debe iniciar los trabajos dentro de los diez (10) días
subsiguientes, bajo los apercibimientos y penalidades que este Pliego establece.

ARTICULO 60 - OBRADOR
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En oportunidad de labrarse el Acta de Replanteo o de Iniciación de los Trabajos, se fijará el lugar de
ubicación del obrador el que estará cercado, todo en forma adecuada a la naturaleza de los trabajos.

El obrador debe estar permanentemente custodiado; fuera del horario de trabajo permanecerá cerrado y de
noche convenientemente iluminado. La Inspección tendrá en todo momento, libre acceso al mismo.

ARTICULO 61 - CIERRE Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS
El Contratista ejecutará el cierre de las obras cuando corresponda, de acuerdo con las reglamentaciones
municipales vigentes o en su defecto en la forma y extensión que determine el Pliego de Cláusulas
Especiales y de Especificaciones Técnicas Particulares.

En virtud de la responsabilidad que le incumbe, el Contratista adoptará las medidas necesarias para
asegurar la vigilancia continua de la obra, para prevenir robos o deterioros de los materiales, estructuras u
otros bienes propios o ajenos, para los cuales deberá establecer, a su exclusivo cargo, un servicio de
guardianes durante las veinticuatro horas del día. Con el mismo objetivo, deberá disponer la iluminación
nocturna de aquellos sectores de la obra que indique la Inspección.

La adopción de las medidas enunciadas en este artículo, no eximirá al Contratista de las consecuencias
derivadas de los hechos que se prevé evitar con las mismas.

ARTICULO 62 - ALUMBRADO, SEÑALAMIENTO Y PREVENCIÓN DE
ACCIDENTES
El Contratista deberá instalar señales reglamentarias durante el día, a las que se agregarán por las noches
luces de peligro y otro medio idóneos, en todo obstáculo en la zona de la obra donde exista peligro y/o
indique la Inspección.

Deberá asegurar la continuidad del encendido de dichas luces durante toda la noche. Además tomará las
medidas de precaución necesarias en todas aquellas partes de la obra donde puedan producirse
accidentes.

El Contratista será el único responsable de los accidentes que se produzcan y se compruebe hayan
ocurrido por causa de señalamiento o precauciones deficientes.

Todas las disposiciones contenidas en este artículo son de carácter permanente hasta la Recepción
Provisional de la obra o mientras existan tareas en ejecución por parte del Contratista, aún después de
dicha recepción.

ARTICULO 63 - AGUA PARA LA CONSTRUCCIÓN
El agua que se utilice para la construcción deberá ser apta para la edificación de las obras y en todos los
casos será costeada por el Contratista, a cuyo cargo estarán todas las gestiones ante quién corresponda y
el pago de todos los trabajos, gastos de instalación, etc.

Fuera de los radios servidos por redes públicas, las obras de provisión serán a cargo del Contratista y su
importe se considerará incluido dentro de los precios contractuales de las partidas correspondientes.

En estos casos deberá presentar muestra de agua a la Inspección para su análisis, el que  se efectuará a
cargo del Contratista.

ARTICULO 64 - ENERGÍA ELÉCTRICA PARA LA CONSTRUCCIÓN
Las gestiones ante quién corresponda la conexión, instalación y consumo de energía eléctrica estarán a
cargo del Contratista, así como todo otro gasto relacionado con este rubro que sea necesario erogar para
conectar, instalar y/o mantener en servicio el abastecimiento de energía eléctrica para la obra. Las
instalaciones deberán ejecutarse de acuerdo con las normas vigentes en la entidad prestataria del servicio
eléctrico.
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Cuando en el lugar de la obra no exista distribución de energía eléctrica, el Contratista deberá contar con
equipos propios para su generación a efectos de posibilitar el alumbrado y/o el accionamiento de los
equipos y herramientas que requieran energía eléctrica.

Aún en el caso de que exista energía eléctrica, el Contratista deberá prever los equipos necesarios para
asegurar la continuidad de la provisión de la misma, siendo de su absoluta responsabilidad toda
eventualidad que incida en la ejecución de las obras, no pudiendo aducirse como causal de interrupción de
las tareas o prórrogas del plazo contractual los cortes de energía eléctrica, baja tensión, etc.

ARTICULO 65 - CALIDAD Y CONTROL DE LOS MATERIALES
En todas las obras se utilizarán materiales de primera calidad, en buen estado que deberán ajustarse
estrictamente a las exigencias que sobre los mismos se determinen en las especificaciones técnicas.

La Inspección aprobará o rechazará dichos materiales según corresponda, de acuerdo a los resultados de
los ensayos. A tal efecto tendrá amplias facultades para inspeccionarlos o ensayarlos en cualquier
momento y lugar, durante la preparación, almacenamiento y utilización. El Contratista, a pedido de la
Inspección, facilitará los medios necesarios para la toma de muestras de materiales y entregará sin cargo
alguno de los materiales a emplear en obra.

Los materiales que habiendo sido aprobados se tornaran por cualquier causa inadecuados para el uso en
obra, no se permitirán su utilización.

ARTICULO 66 - ABASTECIMIENTO DE MATERIALES. UTILES Y
METODOS DE TRABAJOS
El Contratista tendrá siempre en la obra la cantidad de materiales que a juicio de la Repartición se
necesita para la buena marcha de aquella. No podrá utilizar en otros trabajos ninguna parte de estos
abastecimientos sin autorización de la Inspección.

Estará también obligado a usar métodos y equipos que a juicio de la Inspección aseguren la calidad
satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo fijado en el contrato.

Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos, o durante el curso de los mismos, los métodos,
materiales y equipos adoptados por el Contratista, parecieran ineficaces o inadecuados a juicios de la
Inspección, ésta podrá ordenar que los perfeccione o reemplace por otros más eficientes. Sin embargo, el
hecho de que la Inspección nada observe sobre el particular, no exime al Contratista de la responsabilidad
que le concierne por la mala calidad de la obra ejecutada o la demora en terminarla.

ARTICULO 67 - SISTEMAS PATENTADOS
Si en la ejecución de la obra el Contratista adoptara sistemas o procedimientos patentados, debe presentar
anticipadamente a la Inspección los permisos que lo autoricen a emplear dichos sistemas o
procedimientos patentados, así como toda la folletería y documentación técnica que entregue el
Proveedor.

El Contratista será el único responsable de los reclamos o juicios que se promovieran a la Administración
por uso indebido de patentes. Si el uso de un elemento de cualquier naturaleza le fuera prohibido, deberá
de inmediato reemplazarlo por otro de igual eficacia y calidad. Si la Repartición lo considerase
conveniente, podrá exigir el mantenimiento del elemento patentado y será obligación del Contratista
hacerse cargo de las gestiones y gastos que correspondan para su empleo.

En caso de incumplimiento de estas disposiciones por parte del Contratista, la Inspección efectuará las
gestiones y gastos necesarios con cargo al depósito de garantía del Contratista.

ARTICULO 68 - OBRAS OCULTAS
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El Contratista debe solicitar en tiempo oportuno, la aprobación de los materiales y obras cuya calidad y
cantidad no se puedan comprobar posteriormente, por pertenecer a trabajos que deban quedar ocultos.
Todo cómputo y detalle especial que se refiera a los mismos, debe registrarse en la respectiva Acta.

ARTICULO 69 - VICIOS DE LOS MATERIALES Y OBRAS
Ante la sospecha de vicios no visibles de materiales u obras, la Inspección podrá ordenar la demolición,
desarme o desmontaje y las reconstrucciones necesarias, para cerciorarse del fundamento de su sospecha.

Si los defectos fueran comprobados, todos los gastos originados por tal motivo estarán a cargo del
Contratista, en caso contrario serán abonadas por la Repartición.

Si los vicios se manifiestan en el transcurso del plazo de garantía el Contratista deberá reparar o cambiar
las obras defectuosas, en el plazo que le señale la Repartición.

Transcurrido el mismo, dichos trabajos podrán ser ejecutados por la Repartición a costa de aquél,
formulándole el cargo correspondiente.

En ambos caso los importes se tomarán del fondo de reparo o de los certificados pendientes.

La recepción de los trabajos no dejará sin efecto el derecho de la Repartición de exigir el resarcimiento de
los gastos, daño o perjuicios que le produjera la demolición y reconstrucción de aquéllas partes de la obra
en las cuales se descubrieren ulteriormente vicios.

Tampoco libera al Contratista de las responsabilidades derivadas de los artículos del Código Civil.

ARTICULO 70 - CALIDAD DE LAS OBRAS A EJECUTAR
El Contratista estará obligado a usar métodos, materiales y enseres que, a juicio de la Inspección,
aseguren la calidad satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo contractual.

Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos o durante el curso de los mismos, los métodos,
materiales, y/o enseres que adopte el Contratista resultaren inadecuados a juicio de la Inspección, ésta
podrá ordenarle que perfecciones esos métodos y/o enseres o que los reemplace por otros más eficientes.

El silencio de la Inspección sobre el particular, no exime al Contratista de la responsabilidad que le
concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas o por la demora en terminarla.

ARTICULO 71 - TRABAJOS RECHAZADOS
La Inspección rechazará todos los trabajos en cuya ejecución no se hayan empleado los materiales
especificados y aprobados, cuya mano de obra sea defectuosa o que no tengan las formas, dimensiones o
cantidades especificadas en el Pliego respectivo y en los planos de la obra.

Es obligación del Contratista demoler todo trabajo rechazado y reconstruirlo de acuerdo a lo que
contractualmente se obligó, por su exclusiva cuenta y costo, sin derecho a reclamo alguno ni prorroga del
plazo contractual, sin perjuicio de las sanciones que le fueran aplicables.

ARTICULO 72 - EQUIPO PARA EJECUTAR LA OBRA
Los Pliegos de Cláusulas Especiales y de Especificaciones Técnicas Particulares establecerán el equipo
mínimo que el Contratista deberá mantener en la obra para la ejecución de las distintas etapas de los
trabajos.

Este equipo no podrá ser retirado de la obra sin autorización de la Inspección.

En todos los casos, el equipo mínimo debe ser propuesto por el Oferente junto con su propuesta,
detallando las características de los mismos, empleando al efecto la Planilla de adjunta en la presente
Documentación.
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ARTICULO 73 - INTERPRETACION DE DOCUMENTOS TÉCNICOS
El Contratista y su Representante Técnico serán responsables de la correcta interpretación de los planos,
especificaciones y demás documentación técnica para la realización de la obra y responderán por los
defectos que por tal motivo puedan producirse durante la ejecución de la misma, hasta la Recepción
Definitiva.

Asimismo no podrán aducir ignorancia de las obligaciones contraídas ni reclamar  modificaciones de las
condiciones contractuales, invocando error u omisión de su parte en el momento de preparar su oferta.

El Contratista y su Representante Técnico también serán responsables de cualquier defecto de
construcción y de las consecuencias que puedan derivar de la realización de trabajos basados en proyectos
o planos con deficiencias o errores manifiestos, que no se denuncien por Nota de Pedido a la Inspección
antes de iniciar los respectivos trabajos.

El Representante Técnico será responsable solidario con el Contratista por todo daño o perjuicio que
ocasione a la Repartición por culpa o negligencia en el cumplimiento de sus funciones específicas.

ARTICULO 74 - TRABAJOS NOCTURNOS
Las obras podrán ser ejecutadas tanto de día como de noche, de acuerdo con los horarios que establecen
las leyes laborales, pero ningún trabajo podrá ser realizado sin previo conocimiento de la Inspección. En
caso de efectuarse trabajos nocturnos, el lugar de la obra debe será suficientemente iluminado para
seguridad del personal y buena ejecución de los trabajos. En cualquier caso, se considerará que los gastos
inherentes a los trabajos efectuados  durante la noche, están incluidos en los precios unitarios contratados.

Toda excepción al régimen común de trabajo (prolongación de jornada normal, trabajos nocturnos, en
días domingo o festivos, trabajo continuado o por equipo) debe ser autorizada en todos los casos por la
Inspección. Todas las disposiciones contenidas en este artículo son de carácter permanente mientras dure
la ejecución de las obras.

ARTICULO 75 - DAÑOS A PERSONAS Y PROPIEDADES
El Contratista tomará oportunamente todas las disposiciones y precauciones necesarias para evitar daños
al personal de la obra, a esta misma y a terceros, ya sea por maniobras en el obrador, acción de las
máquinas y herramientas u otras causas relacionadas con la ejecución de los trabajos. El resarcimiento de
los perjuicios que no obstante se produjeran, correrá por exclusiva cuenta del Contratista. Esta
responsabilidad subsistirá hasta que se verifique la finalización de la obligación contractual.

ARTICULO 76 - MARCHA DE LOS TRABAJOS
El Contratista ajustará sus tareas al Plan de Trabajos presentado. En caso de atraso en su cumplimiento, la
Inspección ordenará su intensificación; el Contratista debe acatar sin discusión las órdenes que se le
impartan. Las demoras en la ejecución de los trabajos darán lugar a la aplicación de las sanciones que este
pliego establece.

ARTICULO 77 - PERMISOS PREVIOS
El Contratista tendrá a su exclusivo cargo la realización de los trámites y obtención de permisos ante
Organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, en nombre de la Repartición, que resulten necesarios
con motivo de la ejecución de la obra. Los mismos deberán gestionarse con la antelación suficiente para
no afectar el Plan de trabajos.

ARTICULO 78 - SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS



ANTEPROYECTO DEFINITIVO DEL PUERTO DE ITUZAINGO

ANEXO 3 INFORME FINAL

Si para efectuar modificaciones en las obras en curso de ejecución, o por otra causa, la Inspección juzgase
necesario suspender temporalmente todo o parte de la realización de las obras contratadas, comunicará
por escrito la orden correspondiente al Contratista, procediéndose a la medición de la obra ejecutada en la
parte que alcance la suspensión, labrándose acta del resultado.

Si la suspensión de la obra excede los treinta (30) días, al término de ese plazo, se librarán los certificados
por el trabajo realizado a satisfacción, sin perjuicio del derecho del Contratista al reclamo por daños y
perjuicios que la suspensión le ocasione.

Previa conformidad de la Inspección, el Contratista podrá suspender la marcha de los trabajos durante el
período de licencia anual del personal, sin que por ello de lugar a ampliación del plazo contractual.

ARTICULO 79 - PRORROGA PARA LA EJECUCIÓN
El Contratista podrá solicitar prórroga del plazo para la ejecución de la obra hasta diez (10) días antes del
vencimiento del plazo contractual, la que será otorgada siempre que demuestre que la demora se ha
producido por causas que no le son imputables.

A los efectos del otorgamiento de dicha prórroga, se tomarán en consideración especialmente las
siguientes causas:

Encomienda de trabajos adicionales imprevistos importantes, que demanden mayor tiempo para la
ejecución  de la obra.

Lluvias, vientos, caminos intransitables u otras derivadas de condiciones climáticas adversas, de acuerdo
a lo que se fije en el Pliego de Cláusulas Especiales.

Causas fortuitas evidentes, como: incendios, huelgas, epidemias y en general causas que, sin impedir
forzosamente la actividad de la obra, la interrumpan o la disminuyan.

Dificultades para la obtención de la mano de obra necesaria o de los materiales exigidos por los pliegos, a
juicio de la Repartición.

ARTICULO 80 - FINALIZACION DE LA OBRA
El Contratista finalizará los trabajos cuando la obra esté completamente ejecutada de acuerdo a los
términos del Contrato. La Inspección dejará constancia de la finalización de la obra, en el Libro de Actas.

CAPITULO X - MEDICION, CERTIFICACIÓN Y PAGO

ARTICULO 81 - MEDICION DE LA OBRA
En el Libro de Actas se detallarán las mediciones de los trabajos que se practiquen en la obra.

El Representante Técnico de la obra está obligado a asistir a las mediciones parciales y a la medición
final, a fin de dar su conformidad expresa a los cómputos establecidos en las mismas. Su inasistencia será
considerada como aceptación de las mediciones efectuadas por la Inspección.

No se computarán las estructuras que por cualquier motivo modifiquen el proyecto, si estas no han sido
previas y debidamente autorizadas, en cuyo caso se hará constar los antecedentes que así lo demuestren.
En caso de que el Contratista no estuviere conforme con el juicio de la Inspección, respecto de los
trabajos o mediciones de la obra ejecutada, deberá exponer sumariamente en el cómputo respectivo, los
motivos de su divergencia, los que deberá ampliar y fundar por escrito en el término improrrogable de
diez (10) días. Si el Contratista no se presentare dentro de dicho término, deberá entenderse que desiste de
su divergencia y renuncia a todo derecho sobre su reclamo, no admitiéndose ulterior protesta.

A los efectos de la certificación mensual se procederá a la medición de las obras realizadas en el mes y
considerando las especificaciones que se precisan en las Cláusulas Especiales para cada rubro de la obra.
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ARTICULO 82 - MEDICION DE ESTRUCTURAS
En el Libro de Actas se detallarán las mediciones de los trabajos que deban quedar ocultos a medida que
se vayan ejecutando. Estos detalles que se acompañarán con los croquis que se crean necesarios para su
perfecta interpretación, serán firmados por la Inspección y el Contratista. Para proceder a la liquidación
de dichos trabajos, los valores consignados en el libro de actas serán los únicos a considerar.

ARTICULO 83 - CERTIFICADO DE LAS OBRAS
Las obras serán certificadas mensualmente por la Repartición. Si durante el mes no se hubiere ejecutado
una cantidad apreciable de la obra, o cuando lo solicitare el Contratista, la Repartición podrá postergar la
certificación de los trabajos.

Los certificados serán acumulativos y tendrán el carácter de documentos provisorios, de pago de cuenta,
sujeto a las variaciones que produzca la liquidación final.

ARTICULO 84 - FONDO DE REPARO
De cada certificado mensual, excluido los de acopio, se deducirá el importe del cinco por ciento (5%) del
valor del mismo, salvo que el Pliego de Condiciones Particulares establezca otro porcentaje. Estas
deducciones se retendrán y constituirán el “Fondo de Reparo” como garantía de la buena ejecución de los
trabajos, hasta la fecha de Recepción Definitiva de los mismos. Este fondo podrá ser sustituido, a pedido
del Contratista, según lo establece la reglamentación de la Ley.

ARTICULO 85 - GARANTIAS (INTERESES)
Las garantías constituidas en cualquiera de las formas previstas en el presente Pliego: de Propuesta, de
Contrato, y de Fondo de Reparo, no devengarán intereses.

CAPITULO XI - RECEPCIÓN DE OBRA

ARTICULO 86 - PLANO CONFORME A OBRA
Con las modalidades que el Pliego de Condiciones Particulares exige(Artículo 30), el Contratista
presentará al terminar los trabajos y antes de la Recepción Provisoria, los planos completos Conforme a
obra, para su aprobación.

ARTICULO 87 - PRUEBA DE LAS OBRAS
Terminadas las obras y antes de recibirlas provisionalmente, la Inspección efectuará las pruebas que
establezca el Pliego de Especificaciones Técnicas correspondiente.

El Contratista suministrará por su exclusiva cuenta, el personal y los elementos necesarios para efectuar
estas pruebas. Si después de diez (10) días de recibida la orden respectiva, el Contratista no tuviera
preparados los elementos para hacerlas, se hará pasibles de la aplicación de las multas establecidas en este
Pliego, sin perjuicio de que la Repartición las haga ejecutar por su cuenta, afectando el gasto a las sumas
pendientes de pago que el Contratista tuviere.

ARTICULO 88 - RECEPCIÓN PROVISIONAL
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Finalizadas las obras de acuerdo al Contrato y siempre que no hubiere observaciones por parte de la
Inspección, la Repartición extenderá dentro de los treinta (30) días de ser solicitada por el Contratista, el
Acta de Recepción Provisional de la Obra, que deberá suscribir conjuntamente con el Contratista o su
Representante Técnico debidamente autorizado.

La Recepción Parcial de la Obra se efectuará cuando existan trabajos terminados que constituyan una
unidad, que en sí llene la función para la cual ha sido proyectada y puedan ser libradas al uso.

Si las obras no estuvieren ejecutadas correcta y estrictamente de acuerdo a los planos, especificaciones
técnicas y órdenes dadas por la Inspección, se diferirá su Recepción Provisional hasta que se corrijan los
defectos que presenten.

Si el Contratista no procediere a ello en el plazo que al efecto se le fije, la Repartición podrá hacerlo por
cuenta de aquél, afectándose los gastos a las sumas que estuvieran pendientes de pago, sin que ello le dé
derecho a reclamo alguno.

En le Acta de Recepción Provisional, se dejará expresa constancia de la fecha de terminación de los
trabajos, y será ad-referéndum de la Superioridad.

ARTICULO 89 - PLAZO DE CONSERVACIÓN Y GARANTIA
Entre la Recepción Provisional y la Definitiva, correrá el Plazo de Conservación y Garantía durante el
cual el Contratista es responsable de la conservación de las obras y de las reparaciones requeridas por
defectos o desperfectos provenientes de la mala calidad o ejecución deficiente de los trabajos. Se
exceptúan de las presente obligaciones los efectos resultantes del uso indebido de la obra.

ARTICULO 90 - RECEPCIÓN DEFINITIVA
Transcurrido el plazo de Conservación y Garantía establecido, tendrá lugar la Recepción Definitiva que se
efectuará con las mismas formalidades que la Provisional, previa comprobación del buen estado de la
obra y verificación de su correcto funcionamiento, a cuyo efecto se realizarán las pruebas que la
Repartición estime necesarias, pudiendo repetir las establecidas para la Recepción Provisional.

De las Actas de Recepción Definitiva deberán entregarse al Contratista una copia autenticada.

CAPITULO XII - MULTAS

ARTICULO 91 - MULTAS
Además de las penalidades de otro orden establecidas por este Pliego, o por los demás documentos del
Contrato, se impondrán multas por las causas especificadas en los artículos siguientes. La Imposición de
las penalidades establecidas en este Capítulo, no impide la aplicación de otras que estuvieran en el mismo
o en otro documento del Contrato.

Dejase establecido que a los efectos del cálculo de multas previstas en este Pliego y demás documentos
del Contrato, debe interpretarse como contractual al importe de las obras contratadas.

ARTICULO 92 - MORA EN LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS
Si el Contratista no iniciare los trabajos dentro de los diez (10) días de la fecha del Acta de Replanteo
Inicial o de los veinte (20) días de la firma del Contrato, si aquella no fuera necesaria, incurrirá en una
multa equivalente al medio por mil (1/2 o/oo) del importe del Contrato por cada día de demora en iniciar
las obras, considerándose que estas han dado comienzo cuando la Inspección extienda la constancia
respectiva en el libro de Actas.
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La multa que se aplique por demora en la iniciación de los trabajos, no autoriza al Contratista a tener
prorrogado el plazo de la obra por el número de días correspondientes a aquélla. Solo se incluirán en el
cómputo del plazo contractual, las prórrogas y ampliaciones concedidas.

ARTICULO 93 - MORA EN LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS
Si el Contratista no diera total y correcta terminación de los trabajos dentro del plazo contractual,
incurrirá en una multa equivalente al medio por mil (1/2 0/00) del importe del Contrato por cada día de
atraso en la terminación de la obra.

ARTICULO 94 - FALTAS E INFRACCIONES
Si el Contratista cometiera faltas o infracciones a este Pliego, a los demás o a las órdenes escritas de la
Inspección y Resoluciones de la Repartición, se hará pasible a la imposición de multas, que podrán variar
del ½ al 10 por mil del monto del Contrato, según la importancia de la infracción a exclusivo juicio de la
Repartición y siempre que no se trate de casos explícitamente contemplados en otros artículos. Estas
multas podrán ser reiteradas diariamente hasta el cese de la infracción.

ARTICULO 95 - PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE MULTAS
Producido un caso de aplicación de multas, la Inspección comunicará el hecho a la Superioridad,
proponiendo en forma fundada la aplicación de la multa correspondiente. La Repartición previo estudio
resolverá lo pertinente.

Toda multa impuesta será hecha efectiva del primer certificado de pago que se extienda al Contratista, y
si el importe de éste no alcanzara a cubrirla, deberá ser completado de los sucesivos certificados, u otros
créditos pendientes.
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

ARTICULO 1 - OBJETO DEL LLAMADO
El Objeto del presente Llamado a Licitación es la contratación de los trabajos a realizar conforme al
Contrato a celebrarse para la Construcción de la Obra: "Nuevo Puerto de Ituzaingó", ubicada en la
Localidad de Ituzaingó, Departamento de Ituzaingó, Provincia de Corrientes.

ARTICULO 2 - DOCUMENTOS QUE CONSTITUYEN EL CONTRATO
Pliego Único de Bases y Condiciones para la Contratación Obras Públicas (Decreto 3019/73)

Ley de Obras Públicas de la Provincia (Ley N° 3079/72) y Decretos Reglamentarios

El Pliego de Condiciones Generales

El presente Pliego Condiciones Particulares

Pliego General de Especificaciones Técnicas

Pliego Particular de Especificaciones Técnicas

El Pliego de las Cláusulas Especiales

Memoria descriptiva

Planillas de Incidencias Porcentuales

Presupuesto Oficial

Formularios  de Propuestas

Índice de planos y planos, generales y de detalle, provistos por la Repartición y/o confeccionados por el
Contratista, correspondientes a la totalidad de la obra.

Aclaraciones con o sin consulta

Propuesta del Contratista

Acto de Adjudicación

Contrata

ARTICULO 3 - PRESUPUESTO OFICIAL
El Presupuesto Oficial del presente llamado asciende a la suma de pesos ..................................................
($ ....................................), de acuerdo a las planillas de rubros e incidencias, que forma parte del presente
Pliego.

ARTICULO 4 - LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE LAS OFERTAS
El Acto de Apertura de las propuestas se llevará a cabo en ........................................sito en la calle
................................ N° ............, el día .........de ................................ de 2000, a las .........horas.

ARTICULO 5 - PRECIO DEL EJEMPLAR DEL PLIEGO DE LA LICITACIÓN
Los interesados en comprar los pliegos del presente llamado a Licitación, podrán hacerlo en
............................................., en día hábiles administrativos en el horario que se fije en el aviso de
Licitación, previo deposito de la suma de  pesos .................................. ($.................).
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La venta de los Pliego de la Licitación se realizara hasta DIEZ días corridos antes de la fecha de apertura
establecida en el Artículo precedente.

ARTICULO 6 - SISTEMA DE CONTRATACIÓN
Los trabajos se contratarán por el sistema de Ajuste Alzado: el Oferente cotizará un precio único y global
para la ejecución de la totalidad de la Obra, en las condiciones fijadas por el Artículo 6 del Pliego de
Condiciones Generales.

ARTICULO 7 - SISTEMA DE ADJUDICACIÓN
El presente proyecto será adjudicado, en el marco de las previsiones del sistema de Licitación Pública, de
acuerdo al artículo 12 de la Ley N° 3079/72 y de conformidad a los establecido en el Artículo 18 del
Decreto Reglamentario N° 4800/72.

ARTICULO 8 - PLAZO DE EJECUCIÓN
Se fija el plazo de ejecución de la Obra en ............................................ días calendarios, a contar de la
fecha que constará en el ACTA DE REPLANTEO de la misma y hasta la RECEPCIÓN PROVISORIA.
La mora en la terminación de los trabajos tendrá las penalidades correspondientes contempladas en los
Pliegos.

ARTICULO 9 - CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN
Sobre la base de lo expresado en el Artículo 22 inciso e) DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACIÓN,
del Pliego de Condiciones Generales, la preadjudicación tendrá en cuenta (entre otros) el informe del
Registro de Constructores de la Provincia.

La capacidad y habilitación de los Oferentes, estarán regidas por las disposiciones de dicho  Registro de
Constructores de Obras Públicas. En este sentido se deberá contar con una Capacidad de Contratación
Anual y Capacidad Técnica en la Especialidad de ...................................., sobre la base del monto
consignado en el Artículo 3 del presente Pliego. El Certificado Habilitantes será el otorgado por el
Registro de Constructores de Obras Públicas de la Provincia de Corrientes.

ARTICULO 10 - GARANTIA Y MANTENIMIENTO DE OFERTA
El Oferente proveerá, una Garantía de Oferta por la suma de $ ........................, equivalente al 1% (uno por
ciento) del Presupuesto Oficial, y con las previsiones del Decreto Provincial Nº 666/83.

La garantía se constituirá, a elección del Proponente, mediante depósitos en dinero efectivo, depósitos en
Banco autorizados por el Banco Central, Títulos o Bonos de la Deuda Pública, con cotización oficial en la
Bolsa de Comercio de Buenos Aires u otras Bolsas de Comercio del interior del país, al valor corriente en
plaza, Certificación de Crédito líquido y exigible que tuviere el proponente contra la Administración
Pública Provincial, Fianza Bancaria o Seguro de Caución otorgada por Compañía de Seguro autorizada
por la Superintendencia de Seguro de la Nación.

Las letras de créditos y las garantías bancarias emitidas como aval de la oferta serán válidas por
veintiocho (28) días corridos posteriores a la fecha en que venza el plazo de mantenimiento de la oferta,
siempre que el Oferente haya optado por desistir de su oferta al vencimiento de dicho plazo.

Caso contrario la validez de las mismas subsistirá hasta que se produzca dicho desistimiento o hasta el
dictado del Acto Administrativo de Adjudicación, salvo en el caso del Oferente que resulte adjudicatario
para quien esa validez se extiende hasta la sustitución de la garantía de oferta por la de cumplimiento de
Contrato.
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En el caso de títulos o bonos nacionales, provinciales o municipales que tengan cotización en Bolsas de
Comercio, se requerirá en el momento de cada ampliación del plazo de mantenimiento de oferta, la
actualización de dichos valores de forma tal de mantener el valor real de los títulos, tomando como base
de cálculo la cotización de la Bolsa de Comercio de que se trate, cinco (5) días hábiles anteriores a cada
plazo.

Cualquier oferta que no esté acompañada por una garantía suficiente según las condiciones establecidas,
será rechazada por el Comitente.

La garantía de la oferta de un Oferente que no sido adjudicatario le será devuelta dentro de los veintiocho
días corridos, computados desde la fecha del dictado del acto administrativo de Adjudicación o desde la
fecha de la desestimación de su oferta.

La Garantía de mantenimiento de la Oferta correspondiente al adjudicatario será cancelada cuando se
haya firmado el Contrato y aquel hubiera presentado la garantía de cumplimiento de Contrato.

Los oferentes quedan obligada a mantener sus ofertas durante SESENTA (60) días, a partir de la fecha de
la apertura de la Licitación. Respecto a las prórrogas, se regirá por lo establecido en el Artículo 24 del
Pliego de Condiciones Generales.

ARTICULO 11 - EJECUCIÓN DE LA GARANTIA DE  OFERTA
a)Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de la oferta.

b)Si el oferente no acepta la comunicación de la rectificación de los errores aritméticos del monto de la
oferta presentada según lo establecido en él Artículo 16 del presente  Pliego Condiciones Particulares.

c) En el caso de un adjudicatario, si no concurre dentro del plazo establecido, a la firma del Contrato y si
no presenta la Garantía del cumplimiento del mismo

ARTICULO 12 - DOCUMENTACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN
De las ofertas: la propuesta se presentará en un sobre denominado “SOBRE PRESENTACIÓN” (Sobre
N° 1), cerrado y lacrado y como única leyenda la establecida en el Artículo 21 del Pliego de Condiciones
Generales conteniendo el “SOBRE PROPUESTA” (Sobre N° 2) que se especifica más adelante, y se
abrirán en el lugar, hora, día, mes y año determinado en el Artículo 4° del presente Pliego

De la presentación: Los documentos que deben incluirse en el “Sobre de Presentación” (Sobre N° 1) se
encuentran detallados en el Articulo 22 del Pliego de Condiciones Generales; y se presentarán firmados
completos y foliados en original y 2 (dos) copias, por el Proponente y Representante Técnico, a saber:

12.a) GARANTIA DE LA PROPUESTA: Consistente en el 1% (uno por ciento) mencionado en el
Artículo 10 del presente Pliego, debiendo ser constituido por algunas  de las formas especificadas en
dicho Artículo. Deberá incluirse en el sobre N° 1.

12.b) CAPACIDAD CIVIL DE LOS OFERENTES: Cuando se presenten Ofertas de Sociedades
Anónima o Cooperativas se deberá adjuntar: Copia autenticada del Contrato Social debidamente inscripto
en el Registro Público de Comercio, última Acta de Asamblea designando el Directorio y el Acta del
Directorio autorizando la presentación de la Oferta. Para Empresas Asociadas, en cumplimiento de los
requisitos del Artículo 4º del P.C.G., la oferta incluirá una Proforma del Contrato del consorcio que
explicitará los porcentajes de participación de cada una de las empresas y establecerá inter-alia, que todas
las socias serán responsables conjunta y solidariamente por la ejecución del Contrato y que la socia a
cargo estará autorizada para incurrir en gastos y recibir instrucciones, en nombre de todas las socias, para
la ejecución completa del Contrato, incluyendo los pagos, los que serán hechos exclusivamente a la socia
a cargo. Si el Oferente resultara adjudicatario, el Comitente exigirá la formalización de este Contrato.

12.c) INSTRUMENTOS: para acreditar, de acuerdo a derecho, la representatividad de los firmantes de la
Oferta.

12.d) LEGAJO DE OBRA: Especificado en el Artículo 13 de éste Pliego de Condiciones Particulares,
firmado y sellado en todas y cada una de sus hojas por el Proponente y Representante Técnico, en prueba
de que es de pleno conocimiento del Proponente de todos y cada uno de sus Artículos, lo que implica
además su conformidad y aceptación de las mismas.
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12.e.) CERTIFICADO DE HABILITACION: Tal como se solicita en el Artículo 9° del Pliego de
Condiciones Particulares.

12.f.) CERTIFICADOS DE PAGOS DE LOS TRIBUTOS FISCALES: Se refieren al Impuestos a los
Ingresos Brutos, acreditándose mediante “CONSTANCIA DE PAGO”, otorgada por la Dirección General
de Rentas. Respecto al Impuesto al Valor Agregado, a las Ganancias y a la Ganancia Mínima Presunta,
deberá agregarse una fotocopia autenticada del “ACUSE DE RECIBO” de la Declaración Jurada
correspondiente al último ejercicio fiscal, otorgado por la Dirección General Impositiva.

12.g.) ANTECEDENTES técnicos de la Empresa, según el Artículo 22 del Pliego de  Condiciones
Generales.

12.h) ANTECEDENTES económico – financieros de la Empresa, según el Artículo 22 del Pliego de
Condiciones Generales.

12.i.) La DECLARACIÓN Expresa que se solicita en el Artículo 22 del Pliego de  Condiciones
Generales.

12.j.) SOBRE PROPUESTA: Que denominaremos "Sobre N° 2", mencionado en el Artículo 22 del
Pliego de Condiciones Generales. Contendrá la Propuesta, la que debe ser escrita según el modelo del
Formulario Propuesta, no admitiéndose ningún tipo de documentación y/o aclaración complementaria que
afecte el precio ofrecido.

12.k.) PLAN DE TRABAJO: Deberá responder estrictamente a lo especificado en el Artículo 25 del
presente Pliego y será presentado de la siguientes forma: En el "Sobre N° 1" de la forma detallada en el
mencionado Artículo, sin consignar valores monetarios que puedan revelar el monto de la oferta. El Plan
de Inversiones, Certificaciones y Acopio/Desacopios Mensuales que se elabore para determinar la Curvas
de Inversiones, se los realizará con valores en porcentajes sin especificar montos monetarios. En el
"Sobre N° 2" de la forma detallada en los mencionados Artículos,  donde sí figurarán los valores
monetarios y los porcentajes correspondientes a la cotización presentada. Se adjuntará además un Plan de
Mitigación de Impacto Ambiental para cada Etapa de construcción de la Obra.

12.l.) DETALLE DEL EQUIPO: Que se dispone en el Artículo 22 del Pliego de Condiciones Generales,
deberá responder a lo consignado en el Artículo 25 del Pliego de Condiciones Particulares y será
presentado en el Sobre N° 1.

12.m.) DECLARACIÓN: Expresa del conocimiento del lugar y de las condiciones según lo mencionado
en los Artículos  12 y 13 del Pliego de Condiciones Generales.

12.n.) RECIBO ADQUISICIÓN LEGAJO:  Que se menciona en los Artículo 14 y 22° del Pliego de
Condiciones Generales.

12.o.) LAS ACLARACIONES, MODIFICACIONES O COMPLEMENTACIONES: Que se hace
mención en el Artículo 22° del Pliego de Condiciones Generales. Involucra la presentación de lo
solicitado en el Artículo 17° (Informaciones suplementarias) y Artículo 18° (Domicilio del Proponente)
del Pliego de Condiciones Generales.

12.p.) SELLADO DE LEY DE LA PROPUESTA: Que corresponda al valor fijado por la Ley Tarifaria
de la Provincia, y se aceptará la presentación en el Sobre N° 1 o Sobre N° 2 de la siguiente manera: en el
Sobre N° 1 en una hoja donde figurará la obra a la que pertenece debidamente firmada, en el Sobre N° 2
el sellado se hará en el Formulario de la Propuesta que se suministra con el Pliego.

12.q)“OTRAS FORMALIDADES”:  Dentro de este inciso se considera la nómina de Equipos necesarios
para los Trabajos y Antecedentes Técnicos de la Empresa en obras similares a la que se licita.

De la Apertura: Queda establecido que la apertura de los “Sobres de Presentación”, según Artículo 26°
del Pliego de Condiciones Generales, el cual contiene el Sobre N° 2, se realizará en el lugar, día y hora
indicado en el aviso de la licitación y en el Artículo 4 del presente Pliego de Condiciones Particulares.

ARTICULO 13 - DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA LA OFERTA
La presentación de la oferta podrá hacerse hasta la fecha y hora indicada en el Artículo 4° del presente
Pliego de Condiciones Particulares, debiendo realizarse en un solo sobre cerrado y lacrado, exteriormente
denominado de acuerdo a lo establecido en el Artículo 21 del Pliego de Condiciones Generales.
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Serán causales de rechazo automático, las previstas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, como
así también las que se detallan a continuación:

SOBRE N° 1: Será causa de rechazo de la oferta en el mismo acto de apertura, la falta de presentación de
la siguiente documentación que deben obrar en este sobre:

Garantía de la Oferta

Certificado de Capacidad de Contratación Anual, expedido por el Registro de Constructores de la
Provincia de Corrientes

Comprobante de compra del Pliego

Sobre Oferta

Declaración de aceptación de la Justicia Provincial, constituyendo domicilio en la Ciudad de Corrientes

Copia del Contrato Social debidamente inscripto en el Registro Público de Comercio. En caso en que se
presente una UTE (Unión Transitoria de Empresa) la Oferta deberá ser firmada por los representantes
legales de cada empresa que constituye la UTE. En este caso la UTE deberá presentar una copia
autenticada ante Escribano del acuerdo de la asociación.

La Documentación Licitatoria firmada por el Proponente y su Representante Técnico. Incluye esta
exigencia todas las aclaraciones con y/o sin consulta que se hayan emitido durante el proceso licitatorio.

Los instrumentos que acrediten, de acuerdo a derecho, la representatividad de los firmantes de la Oferta.

Detalle de los equipos que afectará a la construcción de la Obra.

Declaración jurada del conocimiento de las condiciones de la licitación y del lugar en que se deberán
realizar los trabajos, así como de toda la reglamentación que se vincule a la misma.

Plan de Trabajo y Plan de Inversión, Plan de Certificaciones Mensuales y Curva de Inversiones, de
acuerdo a lo señalado en el Inciso 12.k del Artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares.

SOBRE N° 2: Será causa de rechazo de la oferta en el mismo acto de apertura, la falta de presentación de
la siguiente documentación que deben obrar en este sobre:

1.- Formulario de la Oferta.

2.- Plan de Trabajo y Curva de Inversiones, de acuerdo a lo señalado en el Inciso 12.k del Artículo
12 del Pliego de Condiciones Particulares.

Tal como lo establece el presente Pliego de Condiciones Particulares, también será causal de rechazo
automático la no presentación (en alguno de los Sobres) de la constancia de cumplimiento del Sellado
Provincial.

Asimismo la Repartición podrá solicitar, para la evaluación, las aclaraciones o ampliaciones de
información que considera necesario.

Además de lo establecido precedentemente, serán rechazadas durante su evaluación, las propuestas en las
que se compruebe:

Que un mismo oferente, o representante técnico, subsidiaria o miembros de un mismo holding,
intervengan en dos o más propuestas.

Que exista acuerdo entre dos o más oferentes o representantes técnicos para una misma obra y realicen
ofertas separadas.

Que una misma persona integra la dirección de sociedades que formulen ofertas en forma separada.

Que una misma persona, sociedad o grupo resulte total o parcialmente propietaria de empresa que
formulen oferta en forma separada.

Durante el proceso de análisis de las ofertas, si algunas de ellas no se ajustaran esencialmente a los
requisitos, es decir si contuviere divergencias substanciales o reserva con respecto a los plazos,
condiciones y especificaciones de los documentos de licitación, no se seguirá considerándola, dejando
constancia de tal decisión y justificándola debidamente en el informe del análisis efectuado.

Una vez abiertas las Ofertas no se permitirá que el Oferente corrija las divergencias ni efectúe cambio del
precio ofertado.
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Asimismo queda expresamente aclarado que no se dará a conocer información alguna acerca del análisis,
aclaración y evaluación de las ofertas, hasta que se haya anunciado la Preadjudicación del Contrato.

ARTICULO 14 - IMPUGNACIONES Y OBSERVACIONES
Los oferentes podrán producir impugnaciones y/u  observaciones hasta cuarenta y ocho horas (48 hs)
posteriores al Acto de Apertura. Pasando dicho plazo, no se dará lugar a reclamo alguno. Deberán en
todos los casos cumplirse con las formalidades del Artículo 28 del Pliego de Condiciones Generales.
Dichas impugnaciones y/u observaciones deberán afianzarse con una suma equivalente al uno por ciento
(1%) del Presupuesto Oficial, mediante depósito bancario en la Cuenta ...................................................
del Banco de Corrientes S.A.

De no cumplirse con este requisito, la misma será rechazada "in limine". Si la impugnación y/u
observación prospera, se devolverá la suma afianzada sin que la misma devengue intereses de ningún
tipo. En caso de que la impugnación sea rechazada, el impugnante perderá la suma afianzada, a favor de
la Repartición. La interposición de las impugnaciones no producirá la suspensión de los Plazos de la
Licitación. Las impugnaciones y/u observaciones serán consideradas antes de la adjudicación, pero no
contestadas al impugnante, quien tomará conocimiento de la Resolución recaída, al concretarse la
Adjudicación.

ARTICULO 15 - REPRESENTANTE TÉCNICO DEL PROPONENTE Y/O
CONTRATISTA
El Proponente y/o Contratista deberá contar con un REPRESENTANTE TÉCNICO con Título habilitante
y estar inscripto en el Consejo Profesional. Este Profesional deberá firmar la propuesta, conjuntamente
con el Proponente, adjuntando antecedentes profesionales.

Dicho Representante Técnico con título habilitante podrá ser: Ingeniero en Construcción en Vías de
Comunicación o Ingeniero Civil para que se encuentre al frente de la Conducción Técnica de la Obra.
Deberá ser designado por el Proponente y ratificado por el mismo  antes de la iniciación de la obras,
debiendo permanecer en ella en todo momento salvo autorización  de la Inspección.

Cualquier cambio será notificado de inmediato a la Repartición, la que aceptará o no el cambio sobre la
base de sus antecedentes profesionales.

La falta de Representante Técnico constituirá para el Contratista una infracción, debiendo aplicarse una
multa de 1 0/00  (uno por mil) del monto del Contrato por día, la que se reiterará hasta la extinción de la
causal.

ARTICULO 16 - FORMA DE COTIZAR
Elementos constituyentes de la Cotización (Incluidos en el Sobre N° 2)

1) En el formulario de presentación de propuestas que se adjunta al presente Pliego deberá constar la
suma global de la totalidad de la obra emergente de la Planilla Oferta.

La oferta reconocida será la emergente de la sumatoria de los productos de “cantidad” por “precio
unitario de aplicación” que surjan de los “análisis de precios”. En el caso de tener ítem globales, formará
parte de la oferta el Precio Unitario de Aplicación surgido de los Análisis de Precios.

2) Un Presupuesto detallado que mantendrá invariablemente del Presupuesto Oficial: Designación,
Unidad y Cantidad. Cotizando libremente y de acuerdo a los Análisis de Precios, Costo Unitario Neto y
Precio Unitario de Aplicación y del Producto de las cantidades por éstos, el Costo Neto y el Precio Total
de Aplicación de cada Ítem. La oferta resultará de la suma del Precio Total de Aplicación de cada Rubro
que intervienen en la obra licitada. Se acompañan Planillas tipo (Presupuesto y Oferta).

3) Análisis de precios de todos los Ítem que participan en la obra donde se deberá detallar.

a)Las distintas clases de Mano de Obra con su respectivos tiempos de ejecución, precios unitarios y
totales.
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b)Las distintas clases de Materiales que intervienen.

c)Ítem, unidad, cantidad, precios unitarios y totales.

d)Combustibles, Lubricantes, Amortización de Equipos, Reparación y Repuestos, herramientas menores,
etc.

e)Gastos Generales.

f)Beneficios.

4) El Oferente declarará expresa y debidamente firmado en hoja aparte las alícuotas impositivas utilizadas
en la elaboración de su Oferta, que no podrá ser inferior al correspondiente al mes anterior al de la fecha
de apertura de la Licitación.

5) Una planilla donde figuren las marcas y características de todos los materiales considerados en el
Análisis de Precios que serán utilizados en la obra y que forman parte de la oferta.

6) Plan de certificaciones mensuales de todos los rubros en función del tiempo donde se establecerán los
montos parciales y totales para cada mes de ejecución.

Se deberá tener en cuenta lo explicitado en el Artículo 12 del presente Pliego de  Condiciones Particulares
en lo referente a presentación en los Sobre N° 1 y N° 2.

El incumplimiento de los requisitos exigidos por los Incisos 1° al 5° sera causal de rechazo de la oferta
por la Comisión de Estudio y Preadjudicación.

ARTICULO 17 - ERRORES ARITMÉTICOS
Serán observadas todas aquellas propuestas en las que se compruebe la existencia de errores aritméticos.
Tomándose como válidos los precios unitarios especificados en cada ítem y que coincidan con los
Análisis de Precios correspondientes.

ARTICULO 18 - REGIMEN DE ACLARACIÓN CON Y SIN CONSULTA
Ante cualquier duda o error detectado en los pliegos, hasta siete días hábiles de la fecha de apertura de la
oferta el Proponente solicitará la “aclaración con consulta” correspondiente, expidiéndose la Repartición
en forma inmediata y comunicando a todos los adquirentes de los pliegos tal decisión.

Al emitir la Repartición una “aclaración sin consulta”, la comunicará a todos los adquirentes, el que
incluirá a las mismas, como parte integrante del futuro Contrato.

ARTICULO 19 - APROBACION DE LA LICITACIÓN, PREADJUDICACIÓN Y
ADJUDICACIÓN DE LOS TRABAJOS
Con posterioridad al acto de licitación, se llevará a cabo la preadjudicación sobre la base del estudio y
evaluación de toda la documentación presentada. Dentro de los quince días corridos desde la fecha del
acto de apertura, la Comisión de Preadjudicación, producirá dictamen, aconsejando se adjudique entre los
oferentes que cumplan con todos los requisitos exigido, la oferta más conveniente.

La Adjudicación se hará a la oferta evaluada como la más conveniente que permita ejecutar los trabajos
en las condiciones requeridas por toda la documentación licitatoria. En caso de que existan dos o más
ofertas idénticas, se solicitará a los respectivos oferentes presenten mejora de oferta en el plazo de cinco
(5) días de ser notificados.

Producida  la Preadjudicación y si ni hay observaciones, se elevará a la Superioridad para emitir el
instrumento legal que adjudicará la obra al oferente elegido.

ARTICULO 20 - SEGUROS
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El personal de la Inspección deberá ser asegurado mediante pólizas individuales y transferibles que
deberán cubrir los riesgos de incapacidad permanente o muerte.

El Contratista deberá presentar, dentro de los treinta (30) días  de iniciada la obra, una póliza de seguro
completa de todo su personal, tanto administrativo como obrero, a emplearse en la obra. También incluirá
al personal de los Subcontratistas que haya incluido en su Obra, así como también al personal de la
Inspección.

Estos seguros serán contratados en una Compañía de Seguros, supervisada por la Superintendencia de
Seguros de la Nación.

ARTICULO 21 - TRABAJOS Y PROVISIONES A CARGO DEL
CONTRATISTA
El Contratista tendrá a su cargo la provisión, transporte y colocación en obra de todos los materiales,
mano de obra y todo el personal necesario para la realización correcta y completa del trabajo contratado,
el empleo a su costo de todos los implementos, planteles y equipos para la ejecución de los trabajos, el
alejamiento del material sobrante y cualquier otra provisión, trabajo detallado en la documentación
contractual o  el que,  sin estar expresamente indicado en la misma, sea necesario efectuar para que las
obras queden total y correctamente terminadas, de acuerdo con su fin y con el arte del buen construir.

ARTICULO 22 - REPLANTEO DE LA OBRA
El Contratista, controlado por la Inspección, efectuará el replanteo de la obra y establecerá puntos fijos de
amojonamiento y nivel, todo ello en el marco de las precisiones del Artículo 58 del Pliego de Condiciones
Generales.

El Contratista será el responsable de la exactitud de las operaciones con respecto a los planos oficiales y a
los errores que pudieran deslizarse. Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista se hará cargo de
su conservación e inalterabilidad.

Las operaciones de replanteo se harán con la anticipación necesaria para no causar retrasos en el
desarrollo normal de la obra, concordantes con la Orden de Iniciación y con el Plan de Trabajo aprobado.

De la operación de replanteo se labrará el Acta correspondiente, que será firmada por la Inspección y el
Contratista, confeccionándose el plano correspondiente.

ARTICULO 23 - LIBROS DE ORDENES DE SERVICIO
El Contratista proveerá a la Repartición dentro de los quince (15) días de firmado el Contrato dos (2)
libros de Ordenes de Servicios de 50 folios triplicados.

En este libro se asentarán los órdenes y comunicaciones que la Inspección imparta al Contratista, tal como
lo establece el Artículo 44 del Pliego de Condiciones Generales.

Extendida una orden de servicio por la Inspección, se le entregará el duplicado al Representante Técnico
del Contratista, quien deberá notificarse previamente de la misma firmando a tales efectos el original y las
copias, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas del requerimiento de la Inspección.

No se reconocerán otras órdenes o comunicaciones de la Inspección al Contratista que las dadas con las
formalidades correspondientes, por medio del Libro de Ordenes de Servicio. En toda Orden de Servicio se
consignará el término dentro del cual deberá cumplirse la misma.

ARTICULO 24 - LIBRO DE NOTAS DE PEDIDO
Este libro será llevado por el Contratista y en él extenderá los pedidos, reclamos y cualquier otra
comunicación que desee formalizar ante la Inspección. Esta firmará conjuntamente con el Contratista, o
su Representante Técnico, las Notas de Pedido que se extiendan en este libro, en concepto de notificación.
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No se reconocerán otros pedidos, reclamos o comunicaciones del Contratista a la Inspección que los
efectuados con las formalidades correspondientes, por medio del Libro de Notas de Pedido habilitado a
tal efecto.

ARTICULO 25 - PLAN DE TRABAJOS
Cada proponente deberá presentar el Plan de Trabajo con que proyecte ejecutar la obra, dentro de las
previsiones contractuales.

El Plan de Trabajos deberá referirse a la totalidad de los ítemes del Presupuesto Oficial, discriminado
rubro por rubro. Dicho plan deberá ser racional y acorde con un normal desarrollo de la obra que se licita
y deberá incluir:

Cantidades de obras a ejecutar mensualmente en cada ítem y porcentaje con respecto al total del ítem.

Se deberá consignar unidades completas con respecto a cada ítem, terminadas y certificables.

Plan de Certificaciones Mensuales, referidos a cada ítem y al total de la obra mes a mes.

Plan de Acopio/Desacopios de aquellos materiales o insumos que así lo requieran, y en un todo de
acuerdo a las precisiones de las Cláusulas Especiales.

Una vez adjudicada la obra y firmado el contrato, el Contratista tendrá un plazo de treinta (30) días para
adaptar el Plan de Trabajos a la fecha y meses calendarios de dicha firma y presentarlo a consideración de
la Repartición. Si se formularan objeciones, el Contratista tendrá quince (15) días para salvarlas.

Las demoras en la aprobación del Plan de Trabajos no darán lugar a prórroga de ningún tipo en el plazo
de ejecución de las obras.

Si pasaran treinta (30) días de que fuera elevado el Plan de Trabajo y no se formularan objeción alguna, el
Plan se dará por aprobado.

Además se acompañará un Plan de Mitigación de Impacto Ambiental que tenga en cuenta los
Componentes Valiosos del Ecosistema que puedan alterarse durante el período de construcción de la
Obra, proponiendo las medidas correctivas (metodologías de trabajo, empleo de equipos especiales,
etc.)que el Contratista se obliga a cumplir.

ARTICULO 26 - COLOCACION DE LETRERO EN LA OBRA
Al iniciarse el replanteo, el Contratista deberá colocar en el lugar a determinar por la Inspección, un cartel
de obra de acuerdo al plano respectivo incluido en la presente documentación compuesto por tablas de
Pino Nacional o similar cepilladas y pintadas con fondo blanco. El Contratista deberá conservar en
perfecta condiciones este cartel durante la ejecución de la obra, debiendo renovar la pintura y leyenda si
fuera necesario a juicio de la Inspección y hasta la  fecha de vencimiento del Plaza de Garantía (180 días).
El costo de provisión, colocación y otros gastos originados por este concepto se considerarán incluidos en
los gastos generales.

ARTICULO 27 - RETENCION DE GARANTIA
En el marco de lo establecido en el Artículo 84 del Pliego de Condiciones Generales, del importe de cada
certificado se retendrá en concepto de garantía de obra (fondo de reparo), el cinco por ciento (5%) del
importe del certificado de pago (excluido los de  acopio/desacopio si los hubiere), que se reintegrará en
oportunidad de efectuarse la Recepción Definitiva de la obra.

ARTICULO 28 - LIMPIEZA DE LA OBRA
El lugar de la obra se deberá mantener permanentemente limpio. La Inspección pondrá término para
efectuar la limpieza; si así no ocurriera y si el Contratista no cumpliera con las órdenes recibidas, podrá
imponérsele una multa diaria de hasta el  0/00  (medio por mil) del monto del Contrato.
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Al finalizar la obra, el Contratista hará limpiar por su cuenta los lugares donde se ejecutaron los trabajos y
sus alrededores, extrayendo restos de materiales, piedras, hierros, construcciones provisorias, etc.
cumpliendo así las órdenes que en éste sentido imparta la Inspección.

ARTICULO 29 - PLAZO DE GARANTÍA
Entre la Recepción Provisoria y la Definitiva, se establece como plazo de Garantía el término de ciento
ochenta (180) días.

ARTICULO 30 - PLANOS DE ACUERDO A OBRA
En el momento de efectuarse la Recepción Provisoria de la obra la Empresa Contratista deberá entregar a
la Inspección un juego completo de planos conforme a obra, realizados en tela o papel transparente y dos
copias heliográficas. Además se entregará copia en formato digital, empleándose a tales efectos software
específico de aplicación (Tipo AUTOCAD).

ARTICULO 31 - PARTES DE TRABAJOS REALIZADOS
Los partes a que se refiere el Artículo 54 de Pliego de Condiciones Generales se presentarán en forma
quincenal.

ARTICULO 32 - MECANISMOS DE VARIACIONES DE COSTOS E
INTERESES
En razón del Artículo 4º de la Ley Nacional Nº 23.928 y su Decreto Reglamentario Nº 941/91, los precios
serán fijos e inamovibles. Al respecto será de aplicación lo establecido por el Decreto Provincial 1472/95.

Para el caso de mora en los pagos, será de aplicación el Decreto Provincial Nº 266/94.

ARTICULO 33 - CALIFICACION DE LOS PROPONENTES
Para determinar la capacidad TECNICA, ECONOMICA y EJECUTIVA de los Proponentes, se verificará
si cumplen con las siguientes condiciones:

ESTADO FINANCIERO CONTABLE

Indices Financieros

Liquidez > 1

Prueba Acida > 0,50

Indices Económicos

Ganancias brutas sobre ventas > 0,06

Ganancias netas sobre Ventas > 0,03

Rentabilidad del capital propio > 0,04

Rentabilidad del activo > 0,03

Indices Patrimoniales

Endeudamiento total < 1,25

Endeudamiento a corto plazo < 0,75

Solvencia > 1,90

CAPACIDAD TECNICA
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Equipos

Plantel Técnico

Análisis de Precios

Planes de Trabajos

Curvas de Inversiones

CAPACIDAD EJECUTIVA

Antecedentes de obras ejecutadas

Obras en ejecución

Financiamiento propuesto

ARTICULO 34 - COMODIDADES PARA LA INSPECCION
El Contratista proveerá por su cuenta, un local para la Oficina de la Inspección que podrá estar incluido
dentro de las instalaciones del Obrador, el que será de carácter provisorio y se mantendrá hasta la
Recepción Definitiva. Deberá estar condiciones de uso dentro de los diez (10) días corridos del Acta de
Entrega del Terreno, para lo cual si las condiciones del terreno en que se realizará el trabajo así no lo
permite, se instalará en un lugar próximo, a no más 1000 metros del emplazamiento. Deberá contar con
los siguientes elementos: un escritorio metálico (1,10 x 0,70), una máquina de escribir, una máquina de
calcular, una lámpara para dibujo.

ARTICULO 35 - AJUSTE DEL PLAN DE TRABAJO Y DE INVERSIONES
El COMITENTE exigirá la reprogramación del Plan de Trabajo aprobado, toda vez que los trabajos
presenten un desfasaje que a su exclusive juicio aconsejen tal medida.

Se exigirá al CONTRATISTA la presentación de un Plan de Trabajos por Camino Crítico para el período
faltante, que recupere los atrasos experimentados y la terminación en consecuencia, de la Obra en su
plazo contractual y una Curva de Certificaciones reales para el período considerado. Para todos los
efectos contractuales seguirá en vigencia la Curva mínima aprobada originalmente.

La reprogramación que exija el COMITENTE del Plan de Trabajos y Curva de Certificación será
presentada dentro de los 10 (diez) días corridos de solicitada, debiendo quedar aprobados dentro de los 20
(veinte) días corridos de presentados.

Si al cabo de 20 (veinte) días corridos las reprogramaciones que no se encontraran aprobadas, ya sea
porque no han sido presentadas o porque su presentación ha ofrecido reparos que no fueron solucionados,
el COMITENTE podrá confeccionarlos de oficio y será obligatoria su aplicación sin que le asista al
CONTRATISTA derecho a reclamo alguno.

ARTICULO 36 - ADICIONALES Y/O SUPRESIONES
Cuando se ordenen adicionales y/o supresiones de obra, se deberá calcular qué porcentaje representa del
ítem que corresponda el adicional y/o supresión ordenado con respecto a los valores corregidos y no a los
cotizados.

Dichos valores corregidos se obtendrán mediante las correcciones de las equivocaciones del Presupuesto
en cuanto a extensión o valor de las obras en el item correspondiente, de acuerdo con los Artículos 45 y
46 de la Ley de Obras Públicas, sobre la base de lo que debería ejecutarse por contrato y análisis de
precios a la fecha indicada de la Licitación.

La diferencia porcentual obtenida de acuerdo a lo establecido precedentemente determinará las siguientes
situaciones:

A) Cuando la misma sea del 20% o menos, se aplicarán los precios unitarios que resulten de los Análisis
de Precios a la fecha indicada en la Licitación.
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B) Cuando la misma sea mayor de 20%, el COMITENTE y el CONTRATISTA, tendrán derecho a que
se fije un nuevo precio unitario de común acuerdo libremente convenido, sin limitaciones
contractuales y cuyo valor corresponde a la fecha en que ordene la modificación, siendo de
aplicación el Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas Nº 3079/72.

Los Análisis de Precios aludidos en el apartado A), se efectuarán de acuerdo con las tablas de análisis de
costos y normas de medición del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, empleándose los precios de
los materiales y mano de obra vigente al último día del mes establecido en las Cláusulas Especiales. En
caso de que el procedimiento antes mencionado no pudiera ser aplicado, los trabajos serán evaluados
equitativamente y fijados por ambas partes antes de ejecutarlos o suprimirlos, sobre la base invariable del
precio de adquisición al por mayor de los materiales que se requieran, del desperdicio que de lugar la
colocación de los mismos, de los jornales incrementados con el porcentaje de las cargas sociales vigentes
la zona, y aumentado todo esto con los Gastos Generales usuales para Obras de Ingeniería. El beneficio
será uniforme del diez por ciento (10%) sobre el total de materiales, mano de obra y gastos generales.

Si no llegar a existir acuerdo en la fijación del precio, el COMITENTE podrá mandar a ejecutar los
trabajos en cualquier momento, bien por administración o por empresa, sin que ello autorice al
CONTRATISTA a reclamar suma alguna por indemnización o por uso de instalaciones.

El CONTRATISTA no podrá reclamar excedentes de trabajos, a los efectos del reconocimiento y pago de
los mismos, si fueron ejecutados sin previa autorización escrita por parte de la REPARTICION.

Conjuntamente con el estudio de cada modificación de Obra, deberán establecerse las variaciones
respectivas del Plan de Trabajos que fueron necesarios y eventualmente del Plazo de Ejecución
contractual, todo lo cual, una vez aprobado, queda incorporado automáticamente al contrato original,
rigiendo las restantes estipulaciones.

ARTICULO 37 - PAGO DE CERTIFICADOS
El pago de los Certificados Mensuales, debidamente aprobados por la Inspección y la Repartición, serán
abonados en un plazo de 60 (sesenta) días corridos a contar de la fecha de medición (Ultimo día hábil del
mes de ejecución de los trabajos).


